
Señor 

JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE PERTENENCIA No. 2019 – 1149  

DEMANDANTE:  NOHORA FANNY RAMIREZ  

DEMADADO:  FRANCISCO YAÑES LOPEZ  

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICION  

 

 

 

Cordial saludo,  

 

Actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente acudo a 

su Despacho con el respeto que me caracteriza para manifestar que 

presento Recurso de Reposición (Art. 318 del C.G.P.)  contra su 

decisión de fecha 29 de octubre de 2021 y el cual me permito 

sustentar bajo los siguientes argumentos: 

 

Manifiesta el Despacho que con base en: “Descendiendo al sub-

judice encuentra este despacho que mediante proveído adiado 19 

de julio de 2021, se requirió a las partes para que instale la valla de que 

trata el artículo 375 del C.G.P., sin que dentro del lapso conferido se 

hubiera acatado tal mandato, pues guardó silencio, situación que 

hace procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto, el juzgado  

RESUELVE:  

Primero: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento 

tácito, conforme a lo considerado.  

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor. 



 Tercero: Sin condena en costas por no encontrarse causadas 

(numeral 8º del artículo 365 del C.G.P.). Cuarto: Archivar las diligencias 

luego de las constancias pertinentes en acatamiento del literal f del 

artículo 317 ibídem.” 

 

Su Despacho realiza éste requerimiento desconociendo que dentro 

del expediente del proceso de la referencia ya se habían aportado 

fotografías de la valla de que trata el Art. 375 del C.G.P., el día viernes 

4 de septiembre de 2020 mediante mí correo electrónico 

noheliabogada@hotmail.com en 5 folios.  

 

Por lo tanto, deja extrañeza en la suscrita que su Despacho halla 

obviado el aporte de estas fotografías de la valla de que trata el Art. 

375 del C.G.P., cuando ésta fue instalada hace mucho en el predio 

cuya prueba se aportó a éste Despacho desde hace más de un año.  

 

De igual forma quiero manifestar que en reiteradas ocasiones envié la 

solicitud de cita con el fin de que se me permitiera acudir al despacho 

de manera personal a fin de verificar el expediente del proceso y que 

las pruebas allegadas que encontraran dentro del mismo, pero, su 

Despacho jamás respondió dichas solicitudes, de ello, reposa prueba 

en el expediente del proceso de la referencia.  

 

Por lo tanto, ruego a su señoría reconsiderar su decisión de decretar el 

desistimiento de que trata el Art. 317 del C.G.P., al proceso de la 

referencia, como quiera que lo solicitado (fotografías de la instalación 

de la valla) ya habían sido aportadas por la suscrita apoderada desde 

hace más de un año y su despacho no respondió las diferentes 

solicitudes de asignación de cita presencial con el fin de verificar que 

todo se encontrara en orden. 

 

 

PETICION  

 

Se reponga y/o revoque el auto de fecha 29 de octubre de 2021 por 

medio del cual decreta la terminación de este proceso por 

desistimiento tácito., en su lugar, decretar la continuación del mismo.   



 

 

ANEXO  

 

Pantallazo E-mail por medio del cual se allega fotografías de la valla 

instalada en el predio el día viernes 4 de septiembre de 2020. 

 

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de reposición 

dentro del término legal. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

NOHELIA CRUZ BERNAL  

C.C. No. 41.781.418 de Bogotá  

T.P. No. 267.389 del C. S. de la J.  
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RADICACION RECURSO DE REPOSICION PROCESO No. 2019 - 1149

Nohelia Cruz Bernal <noheliabogada@hotmail.com>
Vie 5/11/2021 9:14 AM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEMANDANTE: NOHORA FANNY RAMIREZ
DEMANDADO: FRANCISCO YAÑES LOPEZ 

ASUNTO: RADICACION RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021

Cordial saludo, 

Adjunto envío escrito recurso de reposición contra auto de fecha 29 de octubre de 2021 para su
correspondiente radicación. 

Muchas Gracias. 

 
 NOHELIA CRUZ BERNAL
 ABOGADA ESPECIALIZADA 
 Móvil:  3205079068 - 3943831 
 Correo: noheliabogada@hotmail.com
No�ficación : Calle 28 sur Nº 22 A 64  Barrio Olaya


